
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 4.559/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 28-11-2003

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 4.560/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 28-11-2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 4.550/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 02 de Diciembre de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.551/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27111192) y el artículo 105.1 del
Real decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10195), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 2916194), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 de la Ley 6611997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31112197), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad);
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a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20106/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
4211994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 02 de Diciembre de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 4.268/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Lupicinio-Juan García Caselles, en nombre
propio, con domicilio en la Calle de la Iglesia 9,
05513 NAVAESCURIAL (Ávila); ha solicitado la
Adecuación del coto privado de caza AV-10.438,
cuyas características son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  ccoottoo::  "Las Barreras" AV-10.438

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Navaescurial.
DDeessccrriippcciióónn:: Tiene una superficie de 572,0040

has. y linda:
- al Norte con la colada del Tornadero Alto, y fin-

cas propiedad de Mª Teresa Vaquero García y
Serapio Villacoba Jiménez;

- al Este con la Dehesa de La Canaleja y la Dehesa
de Nava del Hoyo;

- al Sur con la Dehesa de Los Horcajos y la Dehesa
de Cabeza de la Cierva;

- al Oeste con la Dehesa de Cabeza de la Cierva,
los Rozos de Miguel de Dios y la Dehesa del
Martiniego;

- al Noroeste con el paraje Hoja de Monterrubio,
la finca de Las Rocillas, una colada del paraje de los
Regajos del Valle, diversos rozos (parcelas
25,26,27,29,30 y 31 del polígono 10), fincas pro-
piedad de Francisco Peñas Martín y Mª Teresa
Vaquero García y la finca de Trampalejos.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio

Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, a 5 de Noviembre de 2003
El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente,

Juan Manuel Pardo Ontoria.

– o0o –

Número 4.565/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°:
AT 4700-E.

A los efectos previnidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de la instala-
ción  cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°:: AT 4700-E.
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
EEmmppllaazzaammiieennttoo::  Afueras de Burgohondo (junto a

Camino Corral Crespo y Puente Río Alberche).
FFiinnaalliiddaadd::  Mejora de infraestructuras eléctricas.
CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Modificación de la red de media

tensión. Línea subterránea a 15 KV con origen y lle-
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gada en apoyo 9236 de la línea "Barraco" después de
alimentar al CT "Puente Nueva". Conductor: HEPRZ1,
3 (1x150) Al. Longitud: 52 m.

PPrreessuuppuueessttoo:: 11.292,60 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 27 de Noviembre de 2003

El Jefe del Servicio Territorial

P.A. (Resolución 27.09.02)

El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNIICCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 4.644/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

FUNDACIÓN CULTURAL SANTA TERESA

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre al que se remi-
te el artículo 158.2 de la misma Ley, y artículo 20.1
al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento
general que en la Intervención de esta Fundación
Cultural se halla expuesto al público el expediente de
suplemento de crédito número 1/2003 que afecta al
vigente Presupuesto, que fue aprobado por la Junta
de Gobierno de esta Fundación en sesión celebrada
el día 19 de noviembre del actual, financiado con el
Remanente Líquido de Tesorería disponible proceden-
te de la liquidación del Presupuesto del ejercicio de
2002 y con cargo a transferencias de créditos de par-
tidas de gastos no comprometidas ni reconocidas.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88, y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

--  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

--  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General
--  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Junta de

Gobierno de la Fundación.

Ávila, a 20 de Noviembre de 2003
El Presidente, Ilegible.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 4.618/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Excmo.
Ayuntamiento de Ávila con fecha 4 de diciembre de
2003, se realizó la siguiente adjudicación: 

11ºº..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría Gral. (Contratación)
c) Número de expediente: 49/2003.

22°°..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::
a) Tipo de contrato: Enajenación.
b) Descripción del Objeto: Parcela sita en SECTOR

RESIDENCIAL 1 DE HERVENCIAS BAJAS, PARCELA
NUMERO 28 CON UNA SUPERFICIE DE 1.395,88
m2.
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c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia nº 206 de fecha
3 de noviembre de 2003.

33°°..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

44°°..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo licitación: 209.730,97 !

55°°..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 4 de diciembre de 2003

b) Adjudicatario: FUENCO S.A.

c) Nacionalidad: España

d) Importe adjudicación: 339.271,33 !

Ávila, 5 de Diciembre de 2003

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto.

– o0o –

Número 4.619/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N T O D O M I N G O

D E L A S P O S A D A S

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el articulo 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, al que remite el
articulo 158.2 de la misma Ley y articulo 20.3 en
relación con el 38.2 del Real Decreto 500/1990, dé
20 de abril

Se hace publico para general conocimiento que
esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día
uno de octubre, adoptó acuerdo inicial que ha resul-
tado definitivo, al no haberse presentado reclamacio-
nes contra el mismo, de aprobar el expediente n° 1 de
Modificación de Créditos y Suplemento de Créditos
que afecta al vigente presupuesto de esta
Corporación.

Concesión de créditos extraordinarios y/o suple-
mentos de créditos aprobados, resumidos por capítu-
los

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

Crédito Extraordinario

6. Inversiones Reales- 3.000

Suplentos de Créditos

2 Gastos en Bienes Corrientes

y servicios 6.000

TTOOTTAALL  CCEERRDDIITTOOSS  EEXXTTRRAAOORRDDIINNAARRIIOOSS  YY  SSUUPPLLEE--
MMEENNTTOOSS  DDEE  CCEERRDDIITTOOSS 99..000000  eeuurrooss

El total importe anterior queda financiado con
cargo al Remanente liquido de Tesorería disponible
cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

CCaapp DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

8 Activos financieros 9.000

TOTAL IGUAL A LOS créditos EXTRAORDINARIOS
Y SUPLEMENTOS DE créditos . 9.000 euros

En Santo Domingo de las Posadas a cinco de
diciembre de 2003

El Alcalde, Tarsicio Rodríguez García.

– o0o –

Número 4.620/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A H O N D I L L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el art. 150 de Ley
39/1988, de 28 de Diciembre, al que se remite al art.
158 de la misma Ley, y art. 20 en relación con el 38
del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que
esta Corporación en sesión plenaria de 06/11/03,
adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al
no haberse presentado reclamaciones contra el
mismo, de aprobar el expediente nº 1/2003 de modi-
ficación de créditos,que afecta al vigente Presupuesto
de esta Entidad, de suplemento de Créditos financia-
dos con cargo al remanente líquido de Tesorería pro-
cedente de la liquidación del presupuesto anterior.
Siendo las partidas del Presupuesto de Gastos que
han sufrido modificación las que se relacionan y los
recursos a utilizar los que se indican:
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SUPLEMENTO DE CRÉDITOS:

PPaarrttiiddaa  66--2222  SSeerrvviicciiooss  ddee  ccaarráácctteerr  ggeenneerraall  yy  ssoocciiaall

Consignación actual: 5.808,09 !

Aumento: 601,01 !

Consignación Definitiva: 6.409,10 !

PPaarrttiiddaa  44--6600110000..  IInnvveerrssiioonneess  iinnffrraaeessttrruuccttuurraass  yy
bbiieenneess  uussoo  ggeenneerraall

Consignación actual: 72.908,20 !

Aumento: 29.551,39 !

Consignación definitiva: 102.459,63 !

PPaarrttiiddaa  44--6622550011..  MMoobbiilliiaarriioo  yy  eennsseerreess

Consignación actual: 2.440,06 !

Aumento: 1.568,67 !

Consignación definitiva: 4.008,73 !

TToottaall  SSuupplleemmeennttooss  ddee  CCrrééddiittooss::  3311..772211,,0077  !

RECURSOS A UTILIZAR:

REMANENTE DE TESORERÍA:

Cap. 8 Concepto: 870. Remanente Liquido
Tesorería: 31.721,07 !

TToottaall  iigguuaall  SSuupplleennttee  CCrrééddiittoo::  3311..772211,,0077  !

Contra dicha aprobación definitiva se podrá inter-
poner recurso Contencioso Administrativo en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Navahondilla a 4 de Diciembre de 2003

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.627/03

AY U N T A M I E N T O D E A L B O R N O S

D. RICARDO MORENO NIETO, ALCALDE-PRESI-
DENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALBORNOS, PRO-
VINCIA DE ÁVILA.

HHAAGGOO  SSAABBEERR

Que POR EL Pleno de esta Corporación en sesión
ordinaria celebrada el día 17 de noviembre de 2003,
se aprobó la modificación y expediente de la
Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza rústica y urbana).

A los efectos previstos en el artículo 17.4 de la
misma Ley se publica a continuación las modificacio-
nes de la referida Ordenanza.

Ordenanza Reguladora del Impuesto de Bienes
Inmuebles de naturaleza Urbana y Rústica.

AArrttííccuulloo  11  °°..-- La presente Ordenanza Fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Albornos, en uso de las facul-
tades que se le atribuye el artículo 4.1. a) de la Ley
7/85, de 2 de abril de Bases de Régimen Local y para
cumplir con lo que dispone el artículo 15.2 de la ley
39/1988, de 28 de diciembre Reguladora de las
Haciendas Locales

AArrttííccuulloo  22°°..--  Disfrutarán de exenciones los siguien-
tes inmuebles.

a) Los de naturaleza urbana; cuya cuota líquida
sea inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para
cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente
a la suma de las parcelas reales situadas en el térmi-
no municipal sea inferior a 6 euros.

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor
desde el 1 de enero de 2004, por la aplicación de la
Disposición Transitoria 5ª de la Ley 51/2002, de 27
de diciembre, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de aprobación provisional y no se produje-
ran reclamaciones, dicho acuerdo se considerará
definitivo, en virtud de lo dispuesto en el artículo
17.3, de la Ley 39/98 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, según la
redacción dada por la Ley 50/98, de 30 de diciem-
bre.

Contra este acuerdo los interesados podrán inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Ávila, en el plazo de dos meses, conforme con lo pre-
visto en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativo.

En Albornos, a 21 de noviembre de 2003.

El Alcalde Presidente, Ricardo Moreno Nieto.
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Número 4.628/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N D E G R E D O S

A N U N C I O

El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el cinco de noviembre de 2003, aprobó inicial-
mente el expediente de modificación de créditos n.° 03/2003, en la modalidad de suplemento de crédito. Dicho
expediente estará expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de quince días, durante
el cual los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen convenientes, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 150 y 158 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, se considerará definitivamente apro-
bado sin necesidad de nuevo Acuerdo.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 150.1 en relación con el articulo 158.2 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a su publicación resumido por Capítulos con el
siguiente detalle:

AAllttaass  eenn  PPaarrttiiddaass  ddee  GGaassttooss
PPaarrttiiddaa NN..°° DDeessccrriippcciióónn EEuurrooss
Funcional Económica

Ca p. Art. Concepto
1 22600 1 Gastos diversos 6.000,00
1 60100 1 Otras. FCL. PCP 15.000,00
5 61101 1 Otras ZIS 22.000,00
1 63301 1 Maquinaria, instalaciones 6.000,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 4499..000000  0000

AAllttaass  eenn  PPaarrttiiddaass  ddee  IInnggrreessooss
PPaarrttiiddaa NN..°° DDeessccrriippcciióónn EEuurrooss
Económica
Ca p. Art. Concepto
870.01 1 Aplicación para la financiación de suplementos de crédito 49.000,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 4499..000000  0000
Según lo establecido en el articulo 152.1 en relación con el 158.2 de la Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva podrá ` interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En San Juan de Gredos, a 28 de Noviembre de 2003
El Alcalde, Zacarias, Moreno Chaves.
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Número 4.629/03

AY U N T A M I E N T O D E P E G U E R I N O S

E D I C T O

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, el

Presupuesto General para el ejercicio de 2003, esta-

rá de manifiesto al público en la Secretaria de ésta

Entidad, por espacio de quince días hábiles, durante

cuyo plazo cualquier persona interesada, podrá pre-

sentar contra el mismo las reclamaciones que estime

pertinentes ante el Pleno de la Corporación con arre-

glo a los artículos 150, 151 y 152 de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales.

Peguerinos a 10 de Noviembre de 2003
El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.



Número 4.630/03

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, y habiendo transcurrido el
plazo de exposición pública a los efectos de presen-
tar reclamaciones contra el acuerdo inicial de modifi-
cación del artículo 5° de la vigente Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por suministro de agua potable
(acuerdo en sesión del día 06/10/2003), sin haberse
presentado ninguna contra el referido expediente, el
mencionado acuerdo provisional se eleva a la cate-
goría de definitivo, quedando redactado de la
siguiente forma:

"Artículo 5°. Cuota Tributaria.
2.- Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:
Mínimo: 15,03 !, anuales
De 0 m3 en adelante: 0,360607 ! e1 m3."
La presente modificación entrará en vigor al día

siguiente de la publicación de este anuncio en el
BOP.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, en la forma y plazos
señalados en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Salvadiós a 1 Diciembre de 2003
La Alcaldesa, Mª Belén Hernández Jiménez.

– o0o –

Número 4.631/03

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D I L L A S

E D I C T O

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, el
expediente de modificación de créditos número UNO
dentro del vigente Presupuesto 2003, por importe de
CINCO MIL TRESCIENTOS (5.300) !, siendo las
partidas que han sufrido modificaciones o de nueva
creación las que se relacionan, estará de manifiesto
en la Secretaria de esta Entidad por espacio de quin-
ce días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el Art.
150, en relación con el 158.2 de la ley 39/88

Reguladora de las Haciendas Locales, durante cuyo
plazo se podrán formular respecto del mismo, las
reclamaciones y observaciones que se estimen perti-
nente y en caso de no presentarse se considerará en
acuerdo  como definitivo.

AAUUMMEENNTTOOSS::

Apl. Presu Aumentos ! Consg. actual+aumets !.

1-130 1.000,00 2.500,00 !

1-131 2.200,00 4.000,00 !

3-16000 600,00 2.400,00 !

5-212 1.500,00 2.700,00 !

SSUUMMAA  TTOOTTAALL 55..330000,,0000 1111..660000,,0000  !!

RREECCUURRSSOOSS  AA  UUTTIILLIIZZAARR

De remanentes de Tesorería 46.588,30 !
Después de estos ajustes, el estado por capítulos

del Presupuesto de Gastos, queda con las siguientes
consignaciones:

Capítulo 1º 15.376,40 !
Capítulo 2º 28.260,00 !
Capítulo 4º 2.600,00 !
Capítulo 6º 42.100,00 !

Becedillas a 12 de Noviembre de 2003
El Presidente, Macario Carretero González

– o0o –

Número 4.632/03

AY U N T A M I E N T O D E E L O S O

A N U N C I O

Advertido el error en el anuncio (4420/03) publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia, número
223, de 26 de noviembre pasado, relativo al acuer-
do adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento sobre
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, se
hacen públicas para general conocimiento, las
siguientes correcciones:

DDoonnddee  ddiiccee "modificación de la tarifa de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por
suministro de agua potable",
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ddeebbee  ddeecciirr "modificación de la tarifa de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por recogida
de residuos sólidos urbanos".

El Oso a 28 de Noviembre de 2003
El Alcalde, Luis Díaz Blázquez.

– o0o –

Número 4.633/03

AY U N T A M I E N T O D E E L O S O

A N U N C I O

Advertido el error en el anuncio (4221/03) publi-
cado en el Boletin Oficial de la Provincia, número
223, de 26 de noviembre pasado, relativo al acuer-
do adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento sobre
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Precio Público por suministro de agua potable, se
hacen públicas para general conocimiento, las
siguientes correcciones:

DDoonnddee  ddiiccee  "La presente modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por recogida
de residuos sólidos urbanos",

ddeebbee  ddeecciirr "La presente modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por
suministro de agua potable".

El Oso a 28 de Noviembre de 2003
El Alcalde, Luis Díaz Blázquez.

– o0o –

Número 4.634/03

AY U N T A M I E N T O D E E L O S O

A N U N C I O

Advertido el error en el anuncio (4222/03) publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia, número
223, de 26 de noviembre pasado, relativo al acuer-
do adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento sobre
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por prestación del servicio de alcantarillado, se
hacen públicas para general conocimiento, las
siguientes correcciones:

DDoonnddee  ddiiccee "Transcurrido el plazo de exposición
pública del acuerdo de modificación de la tarifa de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por
suministro de agua potable",

DDeebbee  ddeecciirr "Transcurrido el plazo de exposición
pública del acuerdo de imposición de la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa por prestación del servi-
cio de alcantarillado".

El Oso a 28 de Noviembre de 2003
El Alcalde, Luis Días Blázquez

– o0o –

Número 4.646/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N E S T E B A N

D E L VA L L E

A N U N C I O C O M U N I D A D D E

R E G A N T E S

Según. se determina en el Reglamento de Dominio
Hidráulico Público aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, SE CONVOCA, Asamblea
General Extraordinaria de la Comunidad de Regantes
del municipio de San Esteban del Valle, a celebrar en
el Salón de Actos de la Casa del Santo, el día y hora
señalados a continuación para tratar los asuntos
comprendidos en el siguiente Orden del Día.

PRIMERA CONVOCATORIA: 20,00 horas.
SEGUNDA CONVOCATORIA: 20,30 horas.
FECHA: 27 d diciembre de 2003

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA

1: LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL
ACTA ANTERIOR.

2.- DAR CUENTA DE LA RELACIÓN NOMINAL DE
USUARIOS.

3.- APROBACIÓN DE CUOTAS INICIALES.
4: EXAMEN Y APROBACIÓN DE LAS ORDENAN-

ZAS Y REGLAMENTOS DE LA COMUNIDAD DE
REGANTES, JUNTA, DE GOBIERNO Y JURADO DE
RIEGOS.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
En San Esteban del Valle a 5 de Diciembre de

2003
El Presidente, Ilegible.
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Número 4.586/03

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D I L L A S

E D I C T O

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, el
expediente de modificación de créditos número uno
dentro del vigente presupuesto 2003, por un importe
de cinco mil trescientos (5.300) !, siendo las partidas
que han sufrido modificaciones o de nueva creación
las que se relacionan, estará de manifiesto en la
Secretaría de esta entidad por espacio de quince días
hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el art. 150, en
relación con el 158.2 de la Ley 39/88 Reguladora de
las Haciendas Locales, durante cuyo plazo se podrán
formular respecto del mismo, las reclamaciones y
observaciones que se estimen pertinentes y en caso de
no presentarse se considerará el acuerdo como defi-
nitivo.

Aumentos
Apl. Presu. Aumentos Consg. actual+aum.!
1-130 1.000,00 2.500,00
1-131 2.200,00 4.000,00
3-16000 600,00 2.400,00
5-212 1.500,00 2.700,00
Suma total 5.300,00 11.600,00
Recursos a utilizar
De remanentes de tesorería 46.588,30 !
Después de estos ajustes, el estado por capítulos

del Presupuesto de Gastos, queda con las siguientes
consignaciones:

Cap. 1º 15.376,40 !
Cap. 2º 28.260,00 !
Cap. 4º 2.600,00 !
Cap. 6º 42.100,00 !
Becedillas, a 12 de noviembre de 2003.
El Presidente, Mario Carretero González.

– o0o –

Número 4.588/03

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A D E

Á V I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el articulo 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, al que se remi-

te el articulo 158.2 de la misma Ley, y articulo 20.3
del Real decreto 500/1990, de 20 de abril. Se hace
público, para general conocimiento que esta corpo-
ración en sesión plenaria de 27 de octubre de 2003,
adoptó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo,
al no haberse presentado reclamaciones contra los
mismos, para aprobar los expedientes n° 02/03 y
03/03 de modificaciones de créditos que afectan al
vigente presupuesto de esta Corporación.

Relación de créditos resumidos por capítulos:

EXPEDIENTE N° 02/03

Suplemento de Créditos

Función 1 Articulo 23. Indemnizaciones por razón
de servicio. Importe 6.000,00 euros Capitulo 2.
Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. Importe
6.000,00 euros.

Total Suplemento 6.000,00 euros

El anterior importe queda financiado de la siguien-
te forma: Minoracion de Créditos

Función 4 Articulo 60. Pavimentación y Mejora
firme varias calles. Importe 6.000,00 euros.

Capitulo 6. Inversiones Reales. Importe 6.000,00
euros.

Total Minoración. 6.000,00 euros.

EXPEDIENTE N° 03/03

Suplemento de Créditos

Función 4 Articulo 60.03 Asfaltado de varias
calles. Importe 31.106,00 euros.

Total Suplemento 31.106,00 euros.

El anterior importe queda financiado de la siguien-
te forma:

Nuevos Ingresos

Capitulo 7 Articulo 75. Transferencias de Capital
procedentes de Comunidades Autónomas. Importe
6.600,00 euros.

Capitulo 7 Articulo 76. Transferencias de Capital
procedentes de Administraciones Locales. Importe
8.216,00 euros.

Capitulo 7 Articulo 72. Transferencias de Capital
procedentes del Estado. importe 16.290,00 euros.

Total nuevos ingresos 31.106,00 euros.

El Villanueva de Ávila, a 1 de diciembre de 2003.

El Presidente, Ilegible.
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